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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
te en los BOLETÍN as OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por ouyo conducto se pasarán 
t loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los diaa, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.842.—APARTADO 820 

HORAS: D E D I E Z A D O C E T D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioillo: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

A N f M 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o tracción. . 0,10 
Idem judiciales: linea o tracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 1,00 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: © O céntimos 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

O R D E N 

limo. Sr . : Erróneas interpretacio
nes de lo preceptuado en el Decreto 
de 28 de abril de 1931, Ley de la Re
pública de 9 de septiembre siguiente, 
originan en su aplicación conflictos 
y perjuicios que no se produjeran d^ 
exigirse su cumplimiento, entendien
do la expresión literal de tales pre
ceptos de la manera más ajustada al 
espíritu que los informa. Y a por De
creto de 12 de septiembre dei pasa
do año, y en otras ocasiones por dis
posiciones complementarias de este 
Ministerio, hubo necesidad de deter
minar excepciones concretas de lo 
dispuesto en el artículo i.° de la ci
tada Ley respecto a operaciones espe
ciales que solamente obreros expertos 
saben realizar, y que no pueden ser 

'sustituidos sin perjuicio de la econo
mía agraria por braceros que carezcan 
de la práctica y conocimientos pre
cisos. 

Al exponer los fundamentos de ta
les excepciones se ha procurado reve
lar con mayor claridad el espíritu de 
la Ley, y es obvio que, según él, la 
preferencia de los braceros vecinos de 
un Municipio, para ser empleados en 
los trabajos agrícolas del término, no 
puede en manera alguna extenderse a 
'os parados que ordinariamente dedi
caron su actividad a otros oficios ex
traños a la agricultura, ni puede pre
valecer, aun entre los obreros del 
campo, sobre los especializados y 
prácticos cuando la índole de las la
bores a ejecutar exigen esas aptitu
des» ni tampoco debe servir de esti
l l o para que se limite al número 
de los obreros disponibles de una ve
cindad los que se empleen en deter-
m'nadas faenas, con el propósito de 
asegurarles *ün mayor número de jor
cadas, aun a costa de prolongar la 
duración de esas faenas por más tiem
po del que, al uso de buen labrador, 
deba invertirse en ellas. 

Conviene quede así bien aclarado 
v que sirva de norma cuando se ha-
7 3 de aplicar la mencionada Ley pa-
r a 'as inmediatas operaciones de la 
*,eí>a« que son de las que deben rea
lzarse con la mayor brevedad posi-

e y en las que no pueden ser em
pleados, sin grave daño, obreros que 
o tengan la práctica suficiente. 

Y en consecuencia de ello, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer : 

i.° Que en los registros de obre
ros agrícolas sin colocación que en 
los Municipios han de llevarse, en las 
Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo o, en defecto de éstas, por 
las Secretarías de los Ayuntamientos, 
bajo la inspección que se indica en 
el artículo 2.0 del Decreto de 28 de 
abril de 1931, Ley de la República de 
9 de septiembre, solamente podrán 
figurar los obreros parados que prin
cipalmente se hayan dedicado a las 
faenas del campo, mas debiendo in
dicarse, respecto de cada uno de los 
inscritos, las labores agrícolas que 
está acostumbrado a realizar y aque
llas para las que tenga una especial 
idoneidad o aptitud. 

2.0 Que para las operaciones agrí
colas cuya realización requiera de los 
obreros una práctica y conocimientos 
especiales, de manera que sin éstos 
pueda sobrevenir perjuicio en la co
secha, solamente serán preferidos los 
obreros de la vecindad sobre los fo
rasteros cuando aquéllos tengan la 
necesaria aptitud. 

3.0 Que en las faenas agrícolas 
deberán ser empleados cada día el 
mayor número posible de obreros 
campesinos, con miras a que con el 
rendimiento normal de éstos pueda 
terminarse la faena en el tiempo de
bido, según uso y costumbre de buen 
labrador, y a que, una vez empleados 
los obreros de la vecindad aptos para 
realizarla, lo sean también los de 
otras localidades. 

4.0 E n los Municipios en que no 
se lleven los registros de parados en 
la forma preceptuada en el apartado 
primero de la presente disposición, 
no se podrá poner traba alguna al 
empleo de obreros agrícolas foras
teros. 

L o que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de 
mayo de 1932. 

F R A N C I S C O L . C A B A L L E R O 
Señor Director general de Trabajo. 

(Núm. 196) (Gaceta del 14) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección Fomento»—Negociado i.° 
Aprobado por la Comisión Gesto

ra el proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras de pavimen
tación con hormigón mosaico del k i 

lómetro 1 de la carretera de la gene
ral de Castellón a Ambite, por Cam
po Real y Vil lar del Olmo, se hace 
público por medio del presente anun
cio, que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL se encontrarán de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, los pliegos de 
condiciones que han de regir para d i 
cha subasta, a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento de contra
tación, de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 18 de mayo de 1932.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

(E.—262) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretar ia .—Negociado Exhortes 
Por el presente se notifica a doña 

Carmen Monfort González, cuyo do
micilio se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento a efectos del arbitrio sobre in
cremento del valor de una parcela se
gregada, con fachada a la calle parti
cular de Ramón Azorín, sin número, 
de superficie de 193,70 metros cua
drados, por compra a don Alejandro 
Moran y López y Antonio Guzmán 
Pérez en 28 de noviembre de 1929. 

Las valoraciones son 2.559,26 pe
setas en 1925, fecha de la adquisi
ción por el transmitente, y 6.398,14 
pesetas para la fecha de la compra 
por el adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
económico administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O .-117) 

Por el presente se notifica a don 
Antonio R u l l Reyes, cuyo domicilio 
se ignora, las valoraciones aprobadas 
por el Excmo. Ayuntamiento a efec
tos del arbitrio sobre incremento del 
valor de la mitad indivisa del solar 
situado en la calle particular de Alon
so Martos, sin número, barrio de las 
Delicias, de superficie 144,18 metros 
cuadrados, por compra a dorí fosé 
Romero Zapata en 8 de enero de 
1930. 

Las valoraciones son 2.523,15 l o 
setas a la fecha de la adquisición por 
el transmitente, y de 3.647,65 pesetas 
para la fecha a favor del comprador. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
económico administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—11S) 

Por el presente se notifica a don 
Francisco García Romero, cuyo do
micilio se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento a efectos del arbitrio sobre i n 
cremento del valor de una casa con 
jardín sita en la calle de Dolores R o 
mero, de superficie de 156 metros 
cuadrados, por compra a la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas en 22 de enero de 1930. 

Las valoraciones son 4.018,56 pe
setas en 1928, fecha de la adquisición 
por el transmitente, y 4.520,88 para 
la fecha en favor del señor García 
Romero. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
económico administrativo de 29 de 
julio de 1Q24, se publica este edicto. 

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—119) 

Por el presente se notifica a don 
Joaquín y doña Gregoria López Gar
cía, cuyos domicilios se ignoran, las 
valoraciones aprobadas por el exce
lentísimo Ayuntamiento a efectos del 
arbitrio sobre incremento del valor de 
una parcela segregada en la Solana 
de Aluche, izquierda de la carretera 
de Extremadura, sin número, de su
perficie de 237,50 metros cuadrados, 
por compra a don Luis Talavera Par
do en 24 de diciembre de 1929. 

Las valoraciones arrojan un valor 
de 616,37 pesetas en 1923, fecha de 
la adquisición por el transmitente, y 
un valor de 1.529,50 pesetas para la 
fecha a favor de los adquirentes. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
económico administrativo de 29 de 
julio de 1024, se publica este edicto. 

Madrid, q de mayo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—120) 

Por el presente se notifica a doña 
María Barrera Clemente e hijos, cu
yos domicilios se ignoran, las valo
raciones aprobadas por el excelentí
simo Ayuntamiento a efectos del ar
bitrio sobre incremento del valor de 



casa situada en el paseo de Ronda, 
sin número, de superficie de 554 me
tros y 68 decímetros cuadrados, por 
herencia a don Fermín Martínez N a -
varrete, fallecido en 24 de diciembre 
de 1999. 

La« valoraciones son 29.404,12 pe
setas en 1914, fecha de la adquisición 
por el transmitente, y un valor de 
45.1Q&39 para la fecha a favor de es
te interesado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
económico administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—121) 

Por el presente se notifica a don 
Joaquín y doña Concepción Gómez 
Ros* tuyos domicilios se ignoran, la 
liquidación definitiva practicada a 
efectos del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos en la trans
misión a su favor de un solar segre
gado con fachada a la calle de Valle-
hermoso, de superficie de 518,40 me
tros, adjudicado en la testamentaría 
de don Antonio Gómez Martínez, que 
falleció en 30 de agosto de 1924. 

L a citada liquidación arroja la su
ma de ?7?,97 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
económico administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—122) 

Por el presente se notifica a don 
Bernardino Herrero Alonso, cuyo do
micilio se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento a efectos del arbitrio sobre in
cremento del valor de un solar segre
gado que linda al Este con el camino 
del Pardo, y al Oeste, con el paseo 
del Canal, de superficie de 595,35 me
tros, por compra a doña María del 
Pilar Miranda Agero en 10 de abril 
de 1929. 

Las valoraciones son 19.003,57 pe
setas en 1922, fecha de la adquisi
ción por el vendedor, y 35.238,77 pe
setas para la fecha en favor del ad-
qu i rente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
económico administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 9 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Mu Berdejo. 

(Q.—123) 

Por el presente se notifica a don 
Antonio López Rodríguez, cuyo do
micilio se ignora, la liquidación de
finitiva practicada a efectos del ar
bitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos en la transmisión a su 
favor de una parcela segregada, que 
linda al Norte con la calle de Cana
rias, de superficie de 745,55 metros, 
por compra a don Bernardo Marín 
del Campo en 19 de noviembre de 
1928. 

L a citada liquidación arroja la su
ma de 714,47 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
económico administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 9 de mavo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 1 2 4 ) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hosp i ta l 

' 'En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Teniente de A l 

calde de este distrito, en su decreto 
fecha de hoy, se anuncia al público 
que a disposición de esta Tenencia 
de Alcaldía se halla depositado en el 
Parque Norte de Limpiezas un bu
rro, de pelo pardo, que fué encontra
do ayer en la vía pública y será en
tregado a quien acredite su pertenen
cia. 

Madrid, 12 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Emil io Fernández Cano. 

(Núm. 1.459) (O.—116) 

Ministerio d é l a Querrá 
J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

Anuncio para subasta de adquisición 
de barnices y esmaltes con destino a 

este Servicio de Aviación Militar 

Dispuesto por Orden ministerial de 
6 de mayo actual (Diario Oficial, nú
mero 112), que por la Comisión de 
Compras del Servicio de Aviación se 
adquieran, mediante subasta reserva
da a la industria nacional, barnices y 
esmaltes, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar par
te en la licitación, que se celebrará 
ante el Tribunal de Subasta, consti
tuido por la citada Comisión de Com
pras y un Notario para autorizar el 
acto, el día 7 de junio'próximo, a las 
once y media de la mañana, en las 
Oficinas de la Jefatura de Aviación 
en el Ministerio de la Guerra (Ma
drid). E l pliego de condiciones que 
regirá será el publicado en el Diario 
Oficial y Gaceta de Madrid, núme
ros 112 y 133, respectivamente, del 
corriente año. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
de dicha Jefatura todos los días la
borables, desde las nueve a las cator
ce horas, desde el día 17 de mayo co
rriente al 6 de junio venidero, ambos 
inclusive. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los que figuran en 
los pliegos de condiciones, y el im
porte de la garantía para tomar par
te en la subasta, constituido bien en 
efectivo o su equivalente en papel del 
Estado, al precio medio de cotización 
en Bolsa de Madrid en el mes ante
rior, a no ser que estuviese dispues
to que se admitan por su valor no
minal, será el 5 por 100 del precio 
de su oferta, calculado sobre el pre
cio límite. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento provisional de contra
tación Administrativa en el Ramo de 
Guerra, aprobado por Real orden cir
cular de 10 de enero de 1931 (Diario 
Oficial, número 12), Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, de 1 de julio de 1911 
(Colección Legislativa, número 27), 
Reglamento para la protección a la 
Industria nacional, de 14 de febrero 
de 1907 (Colección Legislativa, nú
mero 27, Reglamento para su aplica
ción, de 25 de febrero de 1917 (Colec
ción Legislativa, número 153) y de
más disposiciones vigentes sobre con
tratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará, en el mismo acto de la subasta, 
k\\:\<:ón por pujas a la llana en; re 

ios autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad en
tre filos, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación lo fuera 
en precio que diese tugar a beneficio 
para »1 Servicio, el importe del saldo 
a favoi resultante podrá aplicarse, si 

conviene, a la adquisición de mayor 
nú i r c í o de efectos sobre los que reca
yó la adjudicación, si el adjudicata
rio, después de consultado, presta su 
conformidad por escrito y amplía su 
oferta con los mismos precios y con 
dicíones en el rtúmero de kilogramos 
que resuli.cn, dado e! bciet' o ot/U-
nido. 

Los iicitadores extenderán sus pre
posiciones en papel sellado de la cla-
,-e sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor exac
titud en su redacción al modelo <1e 
piOposición que a continuación se in
serta. 

A las proposiciones se acompaña
rán los documentos que se indican 
en el modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante, quien con an
terioridad a la adjudicación definiti
va, deberá exhibir los certificados que 
acrediten haberlos satisfecho. 

Madrid, 14 de mayo de 1932.—El 
Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , domiciliado 

en y con residencia en pro
vincia de calle de número 
con cédula personal de clase nú
mero expedida en ... (o pasaporte 
de extranjería, en su caso), que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el Diario Oficial del M i 
nisterio de la Guerra, de fecha ... (o 
en la Gaceta de Madrid o BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid) 
para el suministro, mediante subasta 
(detalle del barniz y esmalte a adqui
rir), y enterado también del pliego 
general de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
del mismo, a su más exacto cumpli
miento, y ofrece (indicar el precio 
unitario y el valor total de su oferta, 
todo en letra). 

A esta proposición se acompaña, en 
cumplimiento de lo prevenido, los si
guientes documentos: Certificado de 
productor nacional, expedido por t! 
Comité Regulador de la Producción 
nacional ; alta o último recibo de la 
Contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto 
con que comparezca ; resguardo que 
acredite haber satisfecho las cuotas 
para el régimen obligatorio del Reti
ro obrero ; poder notarial, otorgado a 
favor del firmante (o en el caso de 
serlo el apoderado); declaración o*e 
que se compromete a no someter a 
sus obreros a condiciones inferiores a 
las que en obras similares hayan si
do determinadas por los organismos 
correspondientes; resguardo de la 
Caja general de Depósitos (o de una 
de sus sucursales), justificativo de ha
ber depositado la garantía prevenida, 
y, por último, certificación que acre
dite no formar parte de la Empresa o 
Sociedad en cuyo nombre se hace la 
oferta, ninguna persona comprendida 
en los artículos primero y segundo de 
los Reales decretos de 12 de octubre 
de 1923 (Colección Legislativa, nú
mero 454) y de 24 de diciembre de 
1928 (Diario Oficial, número 284). 

de de 193... 
Firma y rúbrica del proponente. 

( E . - 2 6 4 ) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
García (Tosefina), domiciliada úl

timamente en la calle del Espíritu 
Santo, 43, comparecerá, en térmi

no de cinco días, ante el Tuzgado rje 

instrucción del distrito del Centro 
Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa por lesiones, instruida por di-
cho Juzgado, bajo el número 51 <\ 
de 1932. 

Madrid, 20 de abril de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B,—1.012) 

Rossi Coca (Enrique), natural de 
Sevilla, de estado soltero, profesión 
pintor, de treinta y nueve años, hijo 
de Antonio y de Concepción, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Segovia, número 26, procesado por 
estafa, en causa núm. 1.959 de 1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaria 
de D . Ricardo Gómez García, para 

| ser reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la Cárcel de esta 
Capital como preso comunicado, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde parándole el perjuicio a 
que haya luger. 

Madrid, 19 de abril de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

» (B.-997) 

Mogaburo Vara (Francisco), na
tural de Málaga, de estado soltero, 
profesión del comercio, de treinta y 
cuatro añoSj hijo de Francisco y de 
María, domiciliado últimamente en 
la calle de Santa Lucía, 4 y 6, pro
cesado por hurto, en causa número 
1.093 de 1930, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaria de D . Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Capital como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 19 de abril de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.—99«) 

B U E N A V I S T A 
Rentero Fernández (Alonso), ,hijo*| 

de Alfonso y de Joseía, de sesenta 
y cuatro años de edad, natural de 
Linares (JaénJ, domiciliado última
mente en la Cava Baia, Posada de 
Santiago, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buena-
vista, Secretaría de D . Pedro Pérez 
Alonso, para practicar una diligen
cia encausa por rapto, instruida por 
dicho Juzgado con el número 1.153 
de 1931, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar 
si nó comparece. 

Madrid, 26 de abril de 1932.-0 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.-1.062) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, de esta capital, y en los 
autos promovidos por doña Carmen 
González Trías, contra don Manuel 
Brocas Gómez, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario por el procedi
miento sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la Le} 
Hipotecaria, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente : 
Una parcela de terreno o solar, situa

da en esta capital, primera 
sección del Registro de • 
Propiedad de Occidente, & 

http://resuli.cn


esta capital, al sitio cono
cido por «Casa de los Ca
rabineros», con fachada al 
Paseo de la Dirección, por 
donde carece de número de 
orden. E s la parcela B de 
las en que se halla dividi
do el terreno de proceden
cia, y comprende una su
perficie de doscientos cua-

. renta y cuatro metros, cin
cuenta decímetros, cuadra
dos, equivalentes a tres mil 
ciento cuarenta y nueve 
pies, ocho décimos de otro, 
también cuadrados, lindan
d o : al Oeste o fachada, en 
línea de quince metros, con 
el Paseo de la Dirección; 
a la derecha entrando o 
Sur, en línea de dieciséis 
metros, veinte centímetros, 
con la parcela A , proceden
te de la misma finca de la 
cual se segrega; a la iz
quierda o Norte, en línea 
de dieciséis metros, cuaren
ta centímetros, con la par
cela C , de igual proceden
cia que la que se describe ; 
y al Este o fondo, en línea 
de quince metros, tres cen
tímetros, con la finca de que 

. se segrega, destinada a la 
calle particular, de diez me
tros, llamada de Manuel 
Brocas. Tasada en la can
tidad de cincuenta y cinco 
mil pesetas. 

Y se advierte a los lidiadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaos, número uno, se 
ha señalado el día nueve de junio pró
ximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación^ no admitiéndose postura in
ferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re
maníante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Madrid, once de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.-

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.249) 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Salvador Alarcón y Oreas, Juez 

.de primera instancia del distrito de 
la Latina, de esta capital, 
Hago saber : Que doña Marciala 

Adelaida Raimunda Emilia Ricarda 
Juana Cenicero Abasólo, conocida 
P°r doña Adela, falleció en esta capi
tal) de la que era natural y vecina, el 

día ocho de enero anterior, sin dejar 
otorgado testamento, y en estado de 
casada, con don José Diez de Capi
lla y Fernández, que es quien recla
ma su herencia. 

E n su virtud, por medio de este se
gundo edicto, se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a tal 
herencia, para que dentro del térmi
no de veinte días, comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el 
perjuicio a que haya lugar con arre
glo a la ley. 

Madrid, seis de mayo de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

Salvador Alarcón 
(A.—1.250) 

G E T A F E 
. •• i 1 ' *l 

EDICTO 

Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del partido de Getafe, 
Hago saber : Que en ejecución de 

la sentencia dictada en el juicio de
clarativo de menor cuantía promovi
do por don Manuel Barrio y Barrio, 
contra don Eugenio Vegas González, 
se acordó sacar a primera y pública 
subasta los bienes embargados a d i 
cho demandíido, y que son los si
guientes : 
Una vaca lechera del país, blanca con 

manchas negras en los cos
tillares, nalgas y parte pos
terior de la cola, de unos 
ocho años, buen estado de ' 
carnes. T a s a d a pericial- 1 
mente en quinientas pe-
setas» 

Otra vaca lechera del país, negra bra- j 
gada, calzada de las poste- ¡ 
riores, de unos nueve años, 
buen estado de carnes. Ta
sada en mil seiscientas pe
setas. 

Otra vaca lechera del país, castaña, 
con manchas blancas en los 
costillares, cruz, vientre y 
cola, calzada de las cuatro, 
de unos diez años, buen es
tado de carnes, valorada en 
mil quinientas pesetas. 

Otra vaca lechera del país, negra con 
manchas blancas en la pa
letilla derecha, estrellada, 
calzada, de unos siete años, 
buen estado de carnes. Ta
sada en mil quinientas pe
setas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, el día veintiséis de mayo 
próximo, a las doce y media, advir
tiéndose a los licitadores : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, ni licitador que no haga 
el previo depósito del diez por cien
to, que fija la ley. 

Y que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

De dichos semovientes es deposita
rio don Pablo Barral Martín, vecino 
de Carabanchel Bajo, Carretera de 
Madrid, cincuenta y tres. 

Getafe, veintiséis de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

Ante mí. 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
(A.—1.252) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia de Getafe, 
Hago saber : Que en ejecución de 

la sentencia dictada en el juicio pro

movido por don Manuel Barrio y 
Barrio, contra don Eugenio Vegas 
González, se acordó sacar a primera 
y pública subasta los bienes embar
gados al demandado, y que son : 
Una vaca lechera del país, de unos 

nueve años, de 1,34 metros 
de alzada, negra bragada, 
c a r e t a , con pérdida del 
cuerno derecho, manchas 
blancas en la parte inferior 
de la cola, pintas blancas 
en la cadera izquierda y en 
muy mal estado de carnes. 
Tasada pericialmente en 
ciento cincuenta pesetas. 

Otra vaca lechera del país, de unos 
siete años, 1,35 metros al
zada, negra con manchas 
blancas en la cruz y en las 
cuatro extremidades, bra
gada, en muy mal estado 
de carnes. Tasada pericial
mente en trescientas pe
setas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, el día veintiséis de ma
yo próximo, a las doce horas, advir
tiéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, ni lidiador que no haga 
el previo depósito del diez por cien
to, que fija la ley. 

Y que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dichos semovientes están deposi
tados en la calle del Ferrocarril, uno, 
de Carabanchel Bajo, en poder de 
don Domingo Escorial Barrio. 

Getafe, veintiséis de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
(A.—1.251) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina, de esta capital, en autos ju i 
cio ejecutivo, que por las reglas del 
artívu'o ciento treinta y uno de la Lev 
Hipotermia insta don Fernando A l 
varez de Torrijos y Tutau, con doña 
Teresa Melero C i d y don Antonio J i 
ménez lv.'»do, se saca a la venta en 
pública v primera subasta, y por 11 
tipo de ciento cincuenta mil pesetas, 
el inmueble siguiente: 
Casa *?n Madrid, tOi la Avenida «'r 

Menc'ndez Pelayo, número 
setenta y siete, provis :ti w l , 
que eonsta de planta de so
tan'. \jt'-'., principal pri
m e r a , segunda, tercera, 
cuarta y ático, o se vn oc'io 
plañía;., divididas en habi
taciones para vivienda de 
superficie cuatrocientos cin
co metros cuadrados, equi
valentes a cinco mil dos
cientos dieciséis pies cuaren
ta décimos cuadrados, de los 
que se efidV n • 1 a tro mil 
quinientas se^nía y ocho 
pies cuadrados, qu-da. do 
e! resto des ¡nado a paMo de 
luces T.ii.ií.» por el frente, 
al Oes. • .-i.n a calle de su 
situack* > , ]<• h derecha 
entrando, resto de i " finca 
de donde se segregó el te-
reno que ocupa la casa que 
ê describe; por la izquier

da, con la calle de Valde-
rribas; y por el testero, con 
solar de los sucesores del 
marqués de Santa Marta. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si

to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
trece de junio próximo, y hora de las 
doce, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas infe
riores al tipo de la subasta. 

Que el precio habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja de Depósitos, 
el diez por ciento de las citadas can
tidades, sin cuyo requisito no se les 
admitirá. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del citado artículo hipotecario, 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo l ici
tador acepta como bastante la titu
lación,y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de mayo de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.247) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. Secretaría del que refrenda, 
en autos seguidos a instancia de do
ña María Isabel de Angulo y Monte-
mar, con el señor Fiscal municipal, 
sobre declaración de herederos abin-
testato de doña Emilia Montemar y 
González-Cordón, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo no
vecientos ochenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , se anuncia 
al público la muerte sin testar de la 
expresada finada doña Emilia M o n 
temar y González-Cordón, que tuvo 
lugar en esta capital el día veinte de 
febrero del corriente año, a los seten
ta y tres años de edad, hallándose 
viuda de don José Guillen de la C a 
dena, hija de don Francisco de Pau
la y de doña María de la Encarna
ción (difuntos), y se llama por me
dio del presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho, a la he
rencia de dicha finada, que los que 
la reclaman, que son sus sobrinos 
carnales doña María Isabel y doña 
María de la Gloria Angulo y Monte-
mar, para que comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado dentro de 
treinta días. 

Madrid, 10 de mayo de 1932.—den 
Madrid, diez de mayo de mil no

vecientos treinta y dos. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

Celestino Valledor 
( D . - 8 2 ) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista, de esta capi
tal, en los autos de procedimiento de 
sumario que sigue doña Carmen 
González Trías, contra don Manuel 



Brocas Gómez, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y precio 
de cuarenta y cinco mil pesetas, la 
finca hipotecada siguiente: 
Una parcela de terreno o solar, situa

do en Madrid, al sitio co
nocido por la «Casa de los 
Carabineros», con fachada 
al Paseo de la Dirección, 
por donde carece de núme
ro de orden. Es la parce
la C de las en que se halla 
dividido el terreno de pro
cedencia, y comprende una 
superficie de do s c i e ntos 
cuarenta y ocho metros, 
diez decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil cien
to noventa y cinco pies, 
cincuenta y siete décimas 
de pie, también cuadrado ; 
linda al Este o fachada, con 
el Paseo de la Dirección ; a 
la derecha entrando, o Sur, 
con la parcela B, proce
dente de la misma finca de 
la cual se segrega ; a la iz
quierda o norte, con la par
cela D , de igual proceden
cia que la que se describe ; 
y al Este o fondo, con la 
finca de que se segrega, 
destinada a calle particu
lar, llamada de Manuel 
Brocas. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día diez de 
junio próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente, con ex
presión de : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en Se
cretaría para su examen por el l i d 
iador que le interese, entendiéndose 
asimismo que el rematante habrá de 
aceptar como bastante la titulación 
que de ellos resulta. 

Madrid, once de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.—1.248) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, de esta 
capital, en el expediente promovido 
por don Luis y don Rafael Oñate 
García, sobre declaración de herede
ros ab intestato de su hermana doña 
María del Carmen Oñate García, se 
anuncia la muerte sin testar de dicha 
doña María del Carmen Oñate Gar
cía, que tuvo lugar en esta capital, el 
veintidós de junio de mil novecientos 
treinta, siendo de cincuenta y seis 
años de edad, natural de Madrid, h i 
ja de don Ciríaco y doña Emil ia , do
miciliada en la calle del Noviciado, 
número diez, piso principal, y de es- • 
tado soltera, y se hace saber que los | 
que reclaman su herencia son sus her
manos de doble vínculo don Luis y 
don Rafael Oñate García, y por últi

mo, se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamar
lo, dentro de treinta días, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia se fir
ma el presente en Madrid, a nueve 
de mayo de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—1.257) 

U N I V E R S I D A D 
López Carrascosa (Andrés), natu

ral de Madrid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de dieciséis 
años, e hijo de Máximo y de Euge
nia, domiciliado últimamente en la 
calle de Almansa, número ó y 8, pro
cesado por estafa en el sumario nú
mero 135 de 1932, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito de la Uni
versidad, Secretaría del Sr García 
Caamaño, con objeto de llevar a 
efecto su prisión y practicar otras 
diligencias, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 29 de abril de 1932.—El 
Secretario, P. S . (Firmado).—V.°B.°, 
el íuez de Instrucción, José Santaló. 

(B.—1.090) 

C H A M B E R I 
Corral (César), natural de Bece

rrea (Lugo), hijo natural de Josefa 
Corral, de veintidós años de edad, 
soltero, albañil, domiciliado última
mente en la calle del Pez, número 
27, 3.°, domicilio de su tía Manuela 
Díaz, procesado en causa por resis
tencia y daños, n.° 235 de 1932, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de don Antonio Sánchez y Martínez, 

Eara notificarle el auto dictado por 
1 Sala, decretando su prisión, y lle

var a efecto la misma en la Cárcel 
Celular, apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 30 de abril de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno: el Tuez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B.—1.112) 

C E N T R O 
Vifiaras Pablo (Nicasio), domici

liado últimamente en la calle de 
Mendizábal, 39, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez García, para hacerle entrega 
de una cantidad, en causa por lesio
nes, instruida por dicho Juzgado ba
jo el número 254 de 1930. 

Madrid, 13 de abril de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-959) 

Carmen N . domiciliada última
mente en la calle de Caravaca, 4, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D . Ricardo Gómez García, para 

Erestar declaración en causa por 
urto, instruida por dicho Juzgado 

bajo el número 763 de 1931. 
Madrid, 15 de abril de 1932.—El 

Secretario, Ricardo Gómez. 
(B.-966) 

Ortega Vergara (Dolores), domi- I 

ciliada últimamente en el colegio 
del Buen Pastor, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D , Ricardo 
Gómez García, para prestar decla
ración en causa por corrupción, ins
truida por dicho Juzgado bajo el nú
mero 239 de 1031. 

Madrid, 15 de abril de 1932.-E1 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—967) 

C H A M B E R I 
Gimeno Rascan (Joaquín), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente eri la calle de 
Juan Bravo, húmero 79, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría de don A n 
tonio Sánchez y Martínez, a respon
der de los cargos que le resultan de 
la causa instruida por dicho Juzgado 
con el número 1.279 de 1931, por 
quebrantamiento de depósito, aperci
bido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 11 de abril de 1932. — E l 
Secretario, Antonio Sánchez—Visto 
bueno. E l Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—942) 

C O L M E N A R V I E J O 
Patino Aldea (Eusebio), hijo de 

Eusebio y Herminia, domiciliado úl
timamente en Chamartín de la Rosa, 
calle de Nador, 3, Ventilla, compare
cerá en término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, ante el Juzga
do de instrucciém de Colmenar Viejo, 
a fin de recibirle declaración en su
mario que se instruye por estafa de 
bicicletas a Mariano Carnicero, bajo 
el número 268 de 1931, apercibido 
que de no comparecer le parará el I 
perjuicio a que hubiere lugar con j 
arreglo a la ley. 

Colmenar Viejo, 11 de abril de 
!93 2 -—El Secretario, Firmado. 

(Núm. 1.152) (B.—943) 

U n individuo apodado «El Virue
las», cuyo nombre, apellidos y de
más circunstancias se ignoran, com
parecerá ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde 
su publicación en dichos periódicos, 
a fin de recibirle declaración en su
mario que se sigue, con el número 
124 del actual año, por hurto de una 
americana a Salustiano Bejarano 
Crespo. 

Colmenar Viejo, 11 de abril de 
* 9 3 2 - — E l Secretario, Firmado. 

(Núm. 1.151) (B.—944) 

C E N T R O 
González Barquero (Francisco), na

tural de Caravaca (Murcia), de esta
do soltero, profesión del comercio, de 
diecinueve años, hijo de Andrés y de 
Juana, domiciliado últimamente en 
esta capital, calle de Luisa Moreno, 
25, bajo, de las Ventas del Espíritu j 
Santo, procesado por hurtos, en su- j 
mario número 1.053 de 1931, compa- ¡ 
recerá en término de diez días ante j 
el Juzgado de instrucción del distri- ¡ 
to del Centro, de esta capital, y Se
cretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, con objeto de noti
ficarle y llevar a efecto el auto de pri
sión contra el mismo dictado en d i 
cha causa, bajo apercibimiento de ser j 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 11 de abril de 1932. — E l 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Luis Amado. 

(B.-^45) 

Sánchez Hernández (Luciano), de 
miciliado últimamente en L a Prospe 
ridad (Colonia de Ibarrondo), compa 
recerá en término de cinco días ant< 
el Juzgado de. instrucción del distrito, 
del Centro, Secretaría de Con Ricar. 
do Gómez García, para prestar decía, 
ración en causa por hurto, instruida 
por dicho Juzgado bajo el número 
276 de 1932. 

Madrid. 9 de abril de 1932.— 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B . -935) 

B U E N A V I S T A 
Vega Fernández (Benigno), 

diecisiete a dieciocho años de edad, 
hijo de Francisco y de Manuela, na
tural de Madrid, soltero, de profesión 
marmolista, domiciliado últimamente 
en la calle de Hipólito García, núme
ro uno, barrio de San Pascual (Ca
nillas), procesado en causa por hur
tos número 687 de 1930, comparecerá 
dentro jdel término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distri. 
to de Buenavista, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser 
reducido a prisión, que le ha sido de
cretada por auto de la Sala de 2 de 
febrero último, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le pararía el perjuicio a que 
en derecho hubiera lugar. 

Madrid, 8 de abril de 1932.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso.—Vis
to bueno. E l Juez de instrucción, Ur
sicino Gómez Carbajo. 

(B.-929) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal del distrito del 
Congreso, en juicio verbal seguido 
por don Manuel Asegurado, como 
apoderado de don Mariano Maldona-
do, contra don Alfredo de Mattos, so
bre pago de cantidad, se sacan a la 
venta por primera vez en pública su
basta varios bienes muebles embar
gados como de la propiedad del de
mandado, que han sido tasados en la 
cantidad de setecientas veinte pese
tas, para cuyo acto se ha señalado el 
día veinticuatro de los corrientes, y 
hora de las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del León, números cuarenta y 
cuarenta y dos, advirtiéndose a los 
licitadores que el remate se llevará a 
efecto con las prevenciones conteni
das en los artículos 1.499 y 1500 de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL , expido el presente en Ma
drid, a once de mayo de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Jerez 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.254) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal del distrito del 
Congreso, en juicio verbal seguido 
por don Manuel Asegurado Rodrí
guez, en nombre de Navarro del Re-
so y Compañía, contra la entidad co
mercial Talleres O . E . M . , sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta por primera vez en pública su
basta varios bienes muebles embar
gados como de la propiedad del de
mandado, que han sido tasados en 1« 
cantidad de doscientas cuarenta f#" 



¡itas, para ouyo atto se ha señalado 
día veintiséis de los corrientes, a 

is diez horas, en la Sala audiencia 
este Juzgado, sito en la calle del 

león, números cuarenta y cuarenta 
Jdos, advirtiéndose a los licitadores 
[ue el remate se llevará a efecto, con 
L prevenciones contenidas en los 
ttículos 1.499 y 1.500 de la ley de 
enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL, expido el presente en M a -
Irid, a catorce de mayo de mil nove-
pntoa treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Jerez 

V.° B . ° 
1 Juez municipal, 
Emilio Nogueras 

(A.—1.255) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se-
ftor Juez municipal del distrito del 

Congreso, en juicio verbal civil sé-
ruido por don Manuel Asegurado, 
¡orno apoderado de don Antonio Fe-
rari, contra don Francisco Gance-
m, sobre reclamación de cantidad, 
le sacan a la venta, por prime-
la vez en pública subasta bienes 

Muebles de la propiedad del deman
do, consistentes en un automóvil 

u a r c a <<( 'hrysler». matrícula M 
6.674, tasado en la cantidad de mil 

Mesetas, para cuyo acto se ha señala-
jdo el día veintiséis del actual mes, y 
hora de las diez del m i s m o , en la Sa
la de audiencia de esle Juzgado, sito 
TI la calle del León, números cuarenta 
[cuarenta y dos, advirtiéndose a los 
untadores que el remate se llevará a 
ffecto en la forma y con las preven-
nones contenidas en los artículos 
.409 y 1.500 de la ley de Enjuiciar-

Imiento C i v i l . 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a catorce de ma-
0 de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Jerez 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

Emilio Nogueras 
(A .-1.256) 

C O N G R E S O 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal del distrito del 
Congreso, en juicio verbal seguido 
por don Manuel Asegurado Rodrí
guez, como apoderado de la Sociedad 
Anónima Salgado y Compañía, con
tra don Rufino González Martín, so-
bre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta por primera vez en 
pública subasta varios bienes mue
bles embargados al demandado comí» 
de su propiedad, que han sido tasa
dos en la cantidad de doscientas se
tenta y seis pesetas con veinticinco 
íntimos, para cuyo acto se ha seña-
todo el día veintiséis de los corrien-
"\ a las diez horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del León, números cuarenta V 
cuarenta y dos, advirtiéndose a los l i 
citadores que el remate se llevará a 
ffecto con las prevenciones pretendi
das en los artículos 1.409 J 1*500 de 

P ley de Enjuiciamiento C i v i l . 
Y para insertar en el BOLETÍN' O F I -

|R'\L de la provincia, expido el pre
ste en Madrid, a catorce de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Jerez 

V . " B.° 
' Juez municipal, 
Emilio Nogueras 

(A.—1.257) 

EDICTO 
En virtud de providencia del Juez 

municipal del distrito de la Universi
dad, dictada en autos de juicio verbal 
seguidos a instancia de don Manuel 
Feltrer y Segovia, en concepto de 
apoderado de A . Periquet y Compa
ñía, contra don Juan Cebollero y 
González, sobre pago de cantidad, y 
en ejecución de sentencia, se anun
cia la venta en pública subasta por 
primera vez, y por todo el tipo de ta
sación, de los bienes embargados al 
demandado, a cuyo objeto se señala 
el día veinticinco del actual, a las on
ce de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primero 
Que los bienes embargados consis

ten en : 
U n mostrador de piedra de már

mol todo él, que mide aproximada
mente dos metros y medio de largo, 
un metro de alto y sesenta centíme
tros de ancho, doscientas veinticinco 
pesetas. 

Una estantería con tres entrepaños 
de madera con travesanos de ídem, 
forrados de mármol blanco en la par
te superior, de unos dos metros de 
largo, cien. 

U n tablero con espejos biselados, 
formando cuadriláteros de unos tres 
m e t r o s de largo por u n metro v cir. 
cuenta centímetros de alto, ciento 
veinte pesetas. 

U n peso con platillos dorados y 
juego de pesas de metal dorado, des
de dos kilos en disminución, setenta 
y cinco. 

U n aparato de luz eléctrica con tres 
brazos y luz central, con colgantes 
de cristal blanco, treinta. 

Total, quinientas diez pesetas. 
Segundo 

Que el tipo por que se anuncia es
ta .subasta es el de todo el valor de 
tasación. 

Tercero 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, de dicho tipo de tasación. 

Cuarto 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinto 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta se encuentran deposi
tados en poder de doña Maxim i na de 
la Cruz Cascajosa, domiciliada en la 
calle del Almirante, dieciocho, pana
dería. 

Dado en Madrid, a siete de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l .Secretario, 
G . Doval 

V . 0 B.° 
E l Juez municipal, 

M . M . Fernández v Rodríguez 
(A!—1.253) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos que en dicho Tribu

nal se tramitan, sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Antolín Fer
nández Viforcos, contra don Isidro 
Roldan Pérez, se ha dictado la sen
tencia Cuyo encabezamiento y parte 
di positiva son como sigue : 

Sentencié 
En Madrid, a 27 de abril de KJrtí, 

habiendo visto con intervención del 
Jurado, vo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los preceden tea autos, seguidos entre 
partes : de la una y como demandan
te, Antolín Fernández Biforcos, ma

yor de edad, casado, broncista y de 
esta vecindad, defendido por el Le
trado don José Fernández Cuevas; y 
de la otra y como demandado, don 
Isidro Román Pérez, en rebeldía, del 
que se ha celebrado el juicio sobre 
reclamación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Isidro Roldan Pérez a que pa
gue a Antolín Fernández Viforcos 
259,10 pesetas, resto de jornales y 
viajes devengados en el montaje y 
desmontaje de un motor de la finca 
<(La Campana» y el motor del Caja-
rrillo, desde el 27 de agosto al 10 de 
septiembre, inclusive, de 1931. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re* 
curso de revisión para ante la exce
lentísima Audiencia del territorio, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que la misma les 
sea notificada. 

Notifíquese al demandado, por su 
rebeldía, en estrados del Tribunal e 
insertando la cabeza y parte disposi
tiva de esta sentencia en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a no ser que 
el tlemandante solicite la notificación 
personal del demandado. — L o pro
nuncio, mando y firmo. —Antonio 
Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í M 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado don Isidro Roldan Pérez, 
expido la presente, que firmo en M a l 
drid, a 30 de abril de 1932. — E l Se
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.366) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal a instancia de Francisco More
no Eernández, contra otra y don En
rique Aguilar, sobre reclamación de 
salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copiados son como 
siguen : 

Sentencia 
En Madrid, a 2 de abril de 1932: 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan-
co y Pérez del Villar, Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 
dos de esta capital los precedentes 
autos seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, Francisco 
Moreno Fernández, mayor de dieci
ocho años y Elias Escamila García, 
mayor de edad, solteros, jornaleros, 
astistidos del Letrado don FrancisctíJ 
Ortiz de Castro; y de la otra parte, 
como demandados, don Enrique 
Aguilar Morillo y doña María Este-
baran, asistido el primero del Letra
do don José Oliver, y declarada la se 
gunda en rebeldía por no haber com
parecido, a pesar de hallarse citada 
con los apercibimientos legales, so
bre reclamación de salarios, 

Fallo 
Que estimando la excepción alega

da por el demandado don Enrique 
Aguilar, debo declarar y declaro 
11 incompetencia d e este Tribu
nal para conocer de la demanda 
base de este procedimiento, reser
vando a las partes su derecho para 
(pie lo ejerciten ante quien corres
ponda.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión ante esta 
Exema. Audiencia Territorial, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea noti
ficada.—Así por esta sentencia, que 
se notificará a las partes en la forma 
legal, lo pronuncio, mando v firmo, 
Luis Felipe Vivanco. (Rubricado.) 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, enn el fin 

de que sirva de notificación en forma 
a la demandada rebelde, doña María 
Estebaran, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 25 de abril de 
1932.—El Secretario, P . H . , Rafael 
Soler. 

(Núm. 1.288) 

E n los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación 
por accidente de trabajo, a instancia 
de José Sepúlveda Gómez, contra don 
Pascual Verdun, como Director de la 
Sociedad Auto Omnibus y la Socie
dad Segunro General Mutuo, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 23 de abril de 1932. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
l o s precedentes "autos, seguidos entre 
panes: de la una y como demandan
te, José Sepúlveda Gómez, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve-
cmda'd, defendido por el Letrado don 
J o s é María Azopardo y Comprodón ; 
v de la otra y como demandadas, don 
Páscua|' Verdun, como Director de la 
Sociedad Auto Omnibus, en rebel
día, de la que se ha celebrado juicio ; 
V la Compañía La Mutua General de 
Seguros, representada por el Procu
rador don Vicente Turón y Bendi-
e h o , bajo la dirección del Letrado 
don Mariano Sorogoyen, sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a la 

Compañía de Auto Omnibus v a La 
M u t u a General de Seguros de la de-
manda deducida por José Sepúlveda, 
origen del procedimiento. 

S e advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la exce
lentísima Audiencia del Territorio 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la misma 
les sea notificada. 

Notifíquese a la Compañía Auto 
Omnibus, por su rebeldía, en estra
dos del Tribunal e insertando la ca
beza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. — L o pronuncio, mando y 
firmo. — Antonio Bailen. — Rubri 
cado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a la 
Compañía Auto Omnibus, expido la 
presente, que firmo en Madrid a 20 
de abril de 1932.—El Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.364) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal número dos de esta capital a 
instancia de Tomás Corrochano Ro
drigo, contra José Alvarez Laria y 
otros, sobre reclamación de salarios-» 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue : 

Sen leticia 

En Madrid, a 23 de abril de 1932, 
habiendo visto oon intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vicanvo 
\ Pérez del Villar, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos, 
de esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una y 
como demandante, Tomás Corrocha-
no Rodrigo, mayor de edad, soltero, 
jornalero y de esta vecindad, asisti
do del Letrado don Luis Escobar; y 
de la otra parte, como demandados, 
don José Alvarez Laria, don Manuel 
Albizu Liarte y don César Barrajón 
Argudo, no habiendo comparecido 
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los dos primeros a pesar de hallarse 
c i t a d o s , con k>s apercibimientos h - g a -
les, jxir lo que su señoría acordó la 
(elebración d e l presenÍBÍ junio en su 
r e b e l d í a , v e s t a n d o a s i s t i d o el s e ñ o r 
Barrajón d e l Letrado don José P r e 
cioso A b r i l , sobre reclamación d e sa
larios v horas extraordinarias, 

Fulla 

One debo condenar y condeno : 
primero, a César Barrajón y don M a 
nuel A l b i z u , (jue paguen al actor To
más Corrochano R o d r i g o 709 pese
tas, en concepto de sueldos devenga
dos v no satisfechos desde el 15 di 
mavo al 4 de septiembre de 1931 ; 
740,06 pesetas, impoite de horas ex
traordinarias, también devengadas y 
no satisfechas, desde el t i de octubre 
de 1029 al citado 4 de septiembre del 
año último, y ib(>,6o pesetas, i m p o n 
te de diez días de vacaciones no dis
frutadas en el período de prestación 
de servic ios ; segundo, a don Césaf 
Barrajón, a que igualmente pague al 
demandante 25,86 pesetas, importe de 
horas extraordinarias trabajadas del 
4 a l 30 de septiembre ; y tercero, y $ 
don Manuel A l b i z u a que asimismo 
pague al actor 90 pesetas, importe de 
sa lar ios ; 11,24 pesetas, de horas ex r 

traordi narias, correspondientes al p e 
ríodo de tiempo comprendido entre ej 
1 y el 12 de octubre último, absolf 
viendo al o t r o demandado don José 
Alvares L a r i a de las peticiones aducif 
das contra el mismo por el actor eá 
este procedimiento, sin perjuicio de 
las acciones que contra dicho deman» 
dado puedan ejercitar los señores B a 
rrajón y A l b i z u . 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re$-
curso de revisión ante esta excelentí
sima Audienc ia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que, por 
|a rebeldía de los demandados, seño
res Alvarez y A l b i z u , se notificará e n 
estrados e insertará el encabezamiento 
y parte disposit iva en el BOI.KTÍN 
OFICIAL d e esta provincia , lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Felipe 
V i v a n c o . — R u b r i c a d o . Publ icado en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el lin 
de que sirva de notificación en forma 
a los demandados rebeldes, señores 
don José Alvarez L a r i a y don M a 
nuel A l b i z u Iriarte, expido la pre
sente, que firmo en M a d r i d , a 29 dje 
abri l de 1932.—El Secretario, P . III, 
Rafael Soler . 

(Núm. 1.349) 

E n los autos seguidos en este T r -
bunal Industrial número dos de esta 
Papila) a instancia de l l e l iodoro Car
pintero y otros contra doña Zoi la A $ -
casíbar, sobre reclamación de sala
rios, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
E n la vi l la de M a d r i d , a ¿ de rna\o 

de 1932: H a b i e n d o visto con inter
vención del Jurado, yo, don L u i s Fe
lipe V i v a n c o y Pérez del V i l l a r , Juey 
Presidente d e l T r i b u n a l Industrial 
número dos d e la misma, los prci é-
dentes autos seguidos entre partea: 
de la una, y como demandantes, H i 
lario Carpintero Moreno v Fi l iberto 
M o m a g u d Díaz, mayores de edad, 
soltero, maestro nacional el primero, 
y «I segundo, casado y dibujante, v 
ambos de esta vecindad v de la otra, 
como demandada, d o ñ a Zoila Ascasí-
bar, mayor de edad, casada, indus
trial y d e la misma vecindad, decla
rada en rebeldía, sobre reclamación 
de salarios ; v 

Fallo 

(Jue debo condenar y condeno en 
rebeldía a doña Z o i l a Ascasíbar a que 
pagué a don l l e l i o d o r o Carpintero 
M o r e n o trescientas pesetas, y a don 
Fi l iberto M o n t a g u d doscientas pe
setas, a ambos en concepto dt 
sueldos devengados y no salisle-
chos durante los meses de jul io y 
agostio de ÍQ30. - S é advierte a las 
partes qué contra esta resolución pue
den interponer recurso de revisión 
para ante esta Exc inn . Audiencia 
dentro del término de diez días, con
tados d e s d e el siguiente al en que le*| 
sea not i f icada. - Así por esta senten
c ia , que por la rebeldía de la demati
llada se notificará en estrados e i n 
sertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provinc ia , lo pronuncio, mando 
y f i rmo, L u i s Fel ipe V i v a n c o . ( R u 
bricado.) 

Y para su inserción en el BOI.KTÍN 
OFICIAL de esta provinc ia , con el f in 
de qué sirva de cédula de notificación 
en forma a la demandada rebelde, do
ña Zoi la Ascasíbar, expido la presen
te, que f i rmo en M a d r i d , a 7 de mavo 
de 1932.—El Secretario, P . H . , Ral 
fael Soler. 

(Núm. 1.405) 

E n los autos que en. dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación, 
por accidente del trabajo, a instancia 
de Pab lo González de la Morena , 
contra don Manuel Dapena y la C o m 
pañía de Seguros L a L T rbana y E l 
.Sena, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como s i g u e : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 23 de abri l de 193 2 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don A n t o n i o Bai len L o 
zano, Juez Presidente del T r i b u n a l 
1 industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos, seguidos entre 
partes : de la una, y como demandan
te, Pablo González de la M o r e n a , 
mayor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad, defendido por el 
Letrado don Pedro de Paz ; y de la 
otra, y como demandados, don M a 
nuel Dapena , en rebeldía, del que se 
ha celebrado el juic io , y la Compañía 
de Seguros L a U r b a n a y E l Sena, 
representada por el Letrado don Cé
sar Fernández A l o n s o , sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 

Oue debo condenar y condeno a 
don M a n u e l Dapena y a la Compañía 
de Seguros L a U r b a n a y E l Sena, a 
(pie pague a Pablo González de la 
Morena , el primero como deudor 
principal y la segunda como deudor 
subsidiario, 364 pesetas con 50 cénti
mos, importe de los cuartos del jor
nal de nueve pesetas durante c i n 
cuenta y cuatro días que subsistió la 
incapacidad temporal derivada del 
ai vidente ocurrido el o de junio de 
1931 en el trabajo que realizaba por 
orden y cuenta del señor Dapena , ab
solviendo u dichos demandados de 
lodo lo demás pretendido por el ac
tor.—Se advierte a las paites que 
contra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
E x c m a . Audiencia del Terr i tor io en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que la misma les 
sea notificada.—Xotifíquese al pairo-
no demandad**, don M a n u e l Dapena, 
por su rebeldía en estrados del T r i 
bunal , e insertando la cabeza v parle 
disposit iva de esta sentencia en el 
P.OI.ITK O r i e i u . de la provincia , a 
no ser que el demandante solicite la 

notificación personal de dicho de
m a n d a d o . — L o pronuncio , mando y 
firmo, A n t o n i o Bailen ( R u b r i c a d o ) . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinc ia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado don M a n u e l Dapena , expi 
do la presente, que f i rmo en M a d r i d , 
a 20 de abril de 1932.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castel lanos. 

(Núm. 1.365) 

E n los autos que en dicho T r i b u 
nal se tramitan sobre reclamación por 
accidente del trabajo, a instancia de 
Santiago Sánchez M a i n e , contra don 
José Peláez A l v a r e z , se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposit iva son como sigue. 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 29 de abr i l de 1932: 
H a b i e n d o visto con intervención del 
Jurado, yo , don A n t o n i o Ba i len L o 
zano, Juez Presidente del T r i b u n a l 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos, seguidos entre 
partes : de la una, y como demandan
te, Santiago Sánchez M a i n e , mayor 
de edad, casado, jornalero y de esta 
v e c i n d a d ; y de la otra, y como de
mandado, don José Peláez A l v a r e z , 
en rebeldía, del que se ha celebrado 
el juic io sobre reclamación por acci
dente de! oabujo, 

Fallo 

(Jue debo condenar y condeno a 
don José Peláez A l v a r e z a que pa
gue a Santiago Sánchez M a i n e 78 
pesetas, importe de los tres cuartos 
del jornal de ocho pesetas, corres
pondiente a trece días de incapacidad 
temporal, producida por las lesiones 
(pie sufrió en el dedo índice de la 
mano derecha el día 9 de enero últi
mo, trabajando como peón suelto en 
obra sita en la calle del Doctor E s -
querdo, por orden y cuenta de dicho 
patrono.—Se advierte a las partes 
(pie contra esta sentencia pueden i n 
terponer recurso de revisión para an
te la E x c m a . A u d i e n c i a del Terr i to
rio en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que la 
misma les sea notificada.—Notifíque-
se a don José Peláez A l v a r e z por su 
rebeldía en estrados del T r i b u n a l , e 
insertando la cabezn y parte dispos i 
tiva de esta sentencia en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , a no ser que 
el demandante solicite la notificación 
personal del d e m a n d a d o . — L o pro
nuncio, mando y f i rmo, A n t o n i o 
Bai len . (Rubr icado. ) 

Y para su inserción en el BOI.KTÍN 
OFICIAL de esta provinc ia , y para que 
sirva de cédula de notificación a don 
José Peláez Alvarez , expido la pre
sente, que f i rmo en M a d r i d , a 5 dé 
mayo de 1932.—El Secretario, P . H . , 
Manuel Cornelias. 

(Núm. 1.398) 

J U R A D O M I X T O D € F A B R I C A 
C I O N D E C H O C O L A T E S , G A 
L L E T A S , B O M B O N E S Y C A R A 

M E L O S 

Aprobadas por unanimidad por el 
Pleno las bases d e trabajo de la sec
ción d e Fabricación de Chocolates ile 
este Jurado mixto, se hace público a 
los efectos de lo que determina el ar
ticulo 29 de la lev de Jurados mixtos. 
Dichas bases estarán de manifiesto 
en el domici l io social . C o n d e de X i -
quenn, número 10, de cuatro a ocho 
(le la tarde. 

E l Presidente, L u i s B r a v o V i l l a -
sante. 

( A . - I . 2 5 8 ) 

C U A R T A D I V I S I O N HIDROLr j . 
G I C O F O R E S T A L 

E l día 28 del mes de la fecha, a Ü 
doce horas, se verificará en el Ayun. 
tamiento de V i l l a v i e j a del Lozova i a 

primera subasta para la enajenado! 
de los pastos de la f inca del Estado, 
sita en dicho término, denominada 
Cuartel de la ladera del Duque. 

E l aprovechamiento de los pasti* 
se otorga para 700 cabezas de ga. 
nado lanar y 100 de cabrío por el tipo 
de tasación, que tendrá que ser cu. 
bierto en la subasta, de 3.000 pese 
tas, y durante el plazo de 1 de junio 
a 15 de noviembre del año actual. 

E l pl iego de condiciones estará so-
bre la mesa en el acto de la subasta, 
v ocho días antes podrá examinarse 
en la Secretaría del citado Ayunta
miento. 

D e resultar negativa la primera su. 
basta, se celebrará la segunda en las 
mismas condiciones el día 2 de junio, 
a las doce horas, en el mismo lupr 
que ja primera. 

M a d r i d , 12 de mayo de 1912.—El| 
Ingeniero Jefe, F l a v i a n o G . Monje, 

(Núm. 1.457) (E.--263) 

D I S T R I T O F O R E S T A L DE 
¿ É t. 

M A H D i n 

A n u n c i o 

E n cumplimiento de Orden de li 
Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza , dictada a v ir tud de lo esta
blecido en el Decreto del Ministerio 
de A g r i c u l t u r a , Industria y Come, 
ció, fecha 21 de abri l del corriente 
año, inserto en el número de la Gace-
ta de Madrid correspondiente al día 
22, se ha hecho cargo esta Jefatura, 
que tiene establecidas sus Oficinas m 
el piso primero de la casa número i 
de la calle de C l a u d i o Coel lc , de esia 
capital , del Servicio provincial dfj 
pesca y caza. 

L o que se hace público para conoJ 
cimiento de Autoridades, funciona-, 
rios y particulares a quienes interese.] 

M a d r i d , 10 de mayo de 1932.—El] 
Ingeniero Jefe, A n t o n i o del Campo. 

(Núm. 1.424) 

l O R I A Y G A L I N D E Z ¡| 
JO VERIA Y PLATERJA 

CLAVEL, 1 
r CARRERA DE SAN JERONIMO, i 

M A D R I D 

*Vfft Sfpl<*v*M!yr. * ~ «v-t 

Consuiíutio Médico 
pal meo, sp j 

EsprciñlUlüJc% - Comalia dU^ \ 

>>)..¡y ccoaórttutt 

fra(aateéM>a>at)í¡>i^^ls*#o^ 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropa» 

y efectos 

Legan i tos, 1 Clavel, 1J| 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm 7°| 
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